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E L S O L D E C A D I Z . 
DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1812. 

Coniinúa ei artículo sohre la Hipocresía francrnasSnica., 

Por consecuencia unos y otros deben ser contrarios á la pu
reza de nuestra tínica religion verdadera que es la Católica; 
por tanto esta santa religion , la patria y el rey , me obligan 
á publicar todo quanto sepa, y en adelante supiere de esta in
fernal secta. La religion, porque somos cristianos; y quando 
menos el masonismo introduce la tolerancia. La patria, porque 
somos españoles, y no podemos sufrir lo que ni se ha sufrido, 
ni se sufre en España. El augusto Congreso nacional ha di
cho: los españoles profesan la ùnica verdadera religion, la ctis-r 
tiana^ católica,- apostólica, romana. 

I I rey, porque si los malditos francmasones triunfaran, 
fpobre Fernando VIL! Bien se puede afirmar, que no rey-
tiaiia. 

Para demostrar que en medio del disimulo y silencio mis
terioso cun que proceden, no puede haber nada oculto que no 
se sepa; principiamos por la logia de la Habana, que no ha
ce muchos meses fué dispersada á poco de su nacimiento; y 
después nos vendremos à descubrii si acaso nos fuese posible 
las de Cádiz, y turos pueblos de la peninsula. 

Entremos en el examen de si hay ó no masones en la Habana, 
y para ello jiizguese por los siguientes datos. El excmo. Sr. Mar
ques de Sometuelos, en tiempo que era gobernador de aquella 
plaza, hizo salir de ella y de toda la Isla á uno que se decia 
Venerable: á invitación de dicho ííxcmo. Sr. se escribieron, y 
á su costa se impriinií̂ ron tres cartas en correspondencia de un 
amigo de la ciudad á otro del campo sobre el origen , secreto, 
y providencias tomadas contra los francmasones; en el supre
mo consejo de Indias se ha entendido en una célebre c ausa so-
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bre el establecimiento de una logia de francmasones «n la mis
ma ciudad; sus constituciones han llegado á nuestras manos 
por un conducto de toda fé. Y aunque omitimos otros datos, 
que daremos preguntados legítimamente, no podémosmenos 
que decir, que en el mismo consejo extinguido de Indias se 
hallaban varios baúles llenos de bandas, mandiles, libros y 
demás zarandajas francmasónicas que se aprehendieron al tiena-
po de su prisión; mas, ел Cádiz tuvimos mas de ocho de estos 
perillanes, que en virtud de la amnistía concedida por el Con
greso, salieron libres, y ahora están con las armas en la ma
no peleando contra su misma patria en señal de gratitud y de 
probidad francmasónica. Supimos quienes les visitaron quan
do estuvieron en esta plaza, y los que los favorecieron, y nos 
alegramos saber que ninguno de los que el vulgo filosófico 
liberal, llama serviles, estuvieron tan cumplimenteros, ni tan 
benéficos con estos albañiles políticos, trabajadores y restaura
dores del templo de Salomon, como otros espíritus filantrópi
cos. De todo esto se deduce que si hay francmasones en la Ha
bana, y su logia esti establecida con el distintivo título de el 
Templo de ¡as Virtudes Theologales, nadie puede dudar, ni de-
xa t de ver en este mismo título la mas refinada hipocresía. E n 
efecto no se conocen otras virtudes teologales que las que se 
refieren inmediatamente á DioSi Estas son tres: f é , esperan
za y caridad. Por la fé creemos en Ditos, pot la esperanza, 
esperamos en é l , por la caridad le amamos sobre todas las c o 
sas como al Soberano de los bienes. Es pues Dios si hemos de 
hablar con el lenguage de los teólogos, el objeto propio, pri
mario é inmediato de las virtudes teologales, ¡Y para fomen
tar la práctica de estas virtudes, se ha establecido en la Нач 
baña una logia de francmasones ! ¡Hipócritas! ¿Hasta quan
do alucinareis á los incautos con palabras especiosas? 

No hay mas que una fé divina: aquella con que se cree 
todo lo que Dios ha revelado, sea ó no concéntrico á nues
tra inteligencia porque Dios lo dice; y la ig'esia que es el 
órgano por donde se explica, lo propone. Si pues vosotros, m a 
sones habaneros, admitís en vuestro templo al ateo, al gentil, 
a l judío , al herege, al cismático, al cristiano católico: ¿qual 
es vuestra fé ? Supongo, y es verdad que á nadie inquie
táis para recibirse masón en punto de religión. Entra en vues
tro templo el ateo: yo no c r e o , dice que hay Dios. En su
jetándote á nuestros principios, cree , ó no c r e e : entra en 
« 1 templo. Entia el gentil: d i c e : yo admito muchos dioses» 
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B a c o , Venus, Mercurio, son mis favoritos. = r Adora á quien 
quietas le decis: entra en el templo con tal que seas fiel à 
nuestros principios. = Entra el judio : dice : ] . C. fue solamen
te un impostor .= Sea io que fuere, decis: si eres fiei á nues
tros principios, entra en el templo. = Entra el hereje: yo no 
creo que J . C. existe real , verdadera, y substancialmente en 
la eucaristía. = Cree lo que te parezca creíble. ¿Eres íiel á 
nuestros principios? Pues entra enei t e m p l o . = Entra el cis-
xnático: yo creo todo lo que cree la iglesia; peto no vivo ba-
xo la obediencia de sus pastores. Sus pastores son lobos : lejos 
de apacentar las obejas, no hacen mas qus vestirse de su l a 
n a , alimentatse de su leche. = No te pares: entra en el tem
plo. = ííntta el cristiano católico, apostólico tornano. Y o , 
dice, ptofeso el ctistianismo según se ptofesa en la iglesia c a 
tólica, apostólica romana. = Y a vuestras ovejas se han fasti
diado con un sonsonete de adjetivos que no os agradan. = Di
ce: yo vivo baxo la obediencia de los legítimos pastores, el I 
papa , los obispos, los curas, =rEst . í bien le decis; peto si | 
has de entrar en el templo de las Virtudes Teologales, sábete, que | 
«i en domingo te cita la logia , y pot asistir á sus trabajos no I 
puedes oir misa, piimeto es el ttabajo de la logia que la misa, i 
Si la logia da un banquete en dia de ayuno, primeio es la log
gia que la iglesia ñtc. & c . & c . i Han visto Vms. las bellas ins
tituciones que se dan en el templo de las virtudes teologales? 
¿Esta es la fé que fomentan? Maldita sea su fé. 

La esperanza cristiana consiste en esperar de Dios la biena-
Venturanaa y los medios para conseguirla. La bienaventuran-
7 a que espetan los cristianos, no es de este mundo, como 
ni lo es el reyno de J . C. su bienabentutanza , pues no con
siste en honotes, en riquezas, en placeres, como la de los 
amadores de este mundo. Los miembtos de J . C , pobre, humi
llado, cfucificado, viven del sudot de su frente; viven pot 
lo común en la obscuridad; viven en la abnegación de los 
placeres del sentido. Desprecian altamente, salvo quando in
teresa la gloria de Dios, la propia y decente conservación se
gún su estado y la caridad del próximo, los honores. los place
res , las riquezas. Los medios de consegnit esta bienaventu
ranza, son la gracia de Dios y las virtudes ptacticidas con 
ella. Tal es el fin, tales los medios pata conseguirle de la 
«spetanta cristiana. 

¿ Qual es la esperanza masónica? Su objeto testablecet en-
tte los hombres la libertad y la igualdad. La libertad que no su-
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fta traba ?!gtJtia, tii de religiotí, ni de l e y , ni de precepto. 

ILI verdadero mason ha de conocer ó no à Üios segnn su ta
zón le inspire: si le conoce , es también libte para darle el 
culto que le parezca. Quanto á los hombres, él no depende 
de nadie, ni aun del padre que lo engendró, sino en tanta 
que , y para lo que lo necesita. En una palabra, ei verda
dero mason goza de una completa libertad, ni tiene tey quo 
le mande, ni papa que le escomulgue t i es para sí r ey , p a 
p a , obispo, cura, . . . . todo lo que hay que st t . 

La igualdad. Un mason si fuera posibie no habia de l e 
vantar sobre otro una pulgada. Pero ya que en esto sea necesa
rio ceder á la insuperable fuerza del hado entre los veidaderoa 
maíones debe haber una perfecta igualdad en condición , en t í 
tulos, en bienes. Descendientes todos de on mismo p.idre, no 
debe admitirse enttc ellos otro tituh) queel de hermanos. He
rederos todos de unos mismos bienes, todo deba sct común, 
y n::d;e debe apropiak'se nada. 

\i\ primeto que sa apropió nn palmo de tierra , lo cerca 
y edificó en él un bagio para defenderse de las injurias de la» 
estaciones, fué el primer homicida de la igualdad; 

¿ Y quales son los medios de que .se valen los masones 
para cor.seguit este fin? Entre ellos es sagtado el axioma: el 
fn santifica los medios. Asi que de todos es l íci to valetse, sean 
ó no exéctables á otras luces, con tal que tengan alguna r e 
lación con lo que se intenta. Es l í c i to , pues para restablecer 
la libertad y la igualdad, echar mano de la difamación , de la 
calumnia, del hierro, del veneno ôic . & c . & c , el fin santifi-
ea los medios. 

¿Que tal? ¿No les parece á Vms. bonita la esperanza ma-
íónica en su objeto, y en los medios pata conseguirlo? 

Últimamente, la caridad ciistiana consiste en amar á Dio» 
iobte todas la.'; cos.is, y al próximo como á sí mismo pot Dios , 
Un verdadero cristiano debe estar preparado á perder antes la 
salud , los bienes, la vida que ofender á Dios traspasando 
Siiguno de sus mandamientos. 

Quanto al próximo está obligado á no hacer á nsdie lo 
que no quisiera que se hiciera con é l ; y á h.icet con todos 
cotTio quisiera se hiciora con él : el cristiano teconoce pot p i ó -
xiniüS á todos íes hombres sin exclusion de uno. 

Y Ja carid-íd masónica ¿en que consiste ? Desde que he
mos vis!o que un ateo puede ser un perfecto masón , es claro 
/jue Dios no etiita cn el objeto de Ja candad masónica. ¡ M i -
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setables! ( i ) | Y construís vosotros en la Habana el templo 
de las Virtudes Teologales ? Disde que el hotnbre no se ama 
à si mismo y a 1 próximo pot Dios, este amor dexa de ser virtud, 
á lo menos Teologal. En semejante hipótesi el hombre S5 ama 
á si mismo por instinto, á los demás por intero*. De aquí es, 
que quando la caridad cristiana se extiende á todos los seres 
capaces de ver á Dios, la masónica se circunscribe á los que 
abrazan su secta, y aun respecto de estos, solo da en razón de 
lo que espera recibir. Kgoismo y mas egoísmo: ínteres y mas 
interés. 

A vista de todo k>i dicbo¿noes una hipocresía refinada el 
distintivo título de la logii de Francmasones de la Habana ; eí 
templo de tas Virtudes Teologatesi ¿Que Virtudes Teologales 
puede haber en un templo en donde Dios es a:i ser nulo? ¿Que 
fé divina donde no se cuida si Dios ha hablado ó no á los hom
bres? }Que esperanza teológica donde no se espera otra сом 
que ia inapreciable felicidad de vivir como los Seibajes de la 
Florida? Iguales, libres, vagos, errantes, jQuo caridad hacia 
Dios donde es indiferente conocerlo ó dexar de c c M i o c e r l o ? 

jDatle cuito ó no dárselo? ¿Que caridad hacia el proximo, 
donde solo se le ama en razón de la utilidad qae puede prove
nir de este amor ? j Hipócritas ! ¡ Verdaderos fanáticos de vues
tros disparatados principios! ¿Hasta quando alucinareis á loa 
bombies coh palabras especiosas? 

CONÍTITÜCIONBS DK I.0S r K A N C W A S O N E S DB S,A Н А В А Х Д . 

Salus pópuli suprema ¡ex esto. 

Diario de Cortes; mimerò 14. Sesión del día tt de o c t u 
bre de 1811 fol. 32¡, 

«Continuó ¡a lectura del informe de la comisión de visitai 
de causas aitasadas y en la serie de las pertenecientes at coa-
sejo de Indias, se leyeron los y la pendiente sobre infiden
cia de vatios sugttos y establecimiento de una logia de Franc
masones en la Habana, ч 

Deseando set útiles à la religión, á la patria y al rey; y 
estando profundamente penetrados de que el objeto de los 
Francmasones, es derribar todo altar, todo trono, y extinguir 

( i ) Golpe Javorito fiel poeta Quintana. \T qué bien sienta 
ee estol 
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i. { I Ì E« cierta ciudad .te an la buscando con cuidado uno, y aun 
i fué convidado un amigo dti sol. 7 

to.lapropiedad; hemos resuelto apurar para ilustración de la na
ción, tuda Ja materia perteneciente á la maldita secta de fos 
Francmasones, descubriendo sus infernales secretos, y Jos ardi
des de que se valen para su extensión, si acaso algunos escri
tores se incomodasen en términos de zaherirnos,- calumniarnos, 
y tidiculizamos para que se pierda el fruto de nuestras tareas, 
no podemos menos de remitirlos al discreto y original tratado 
de represalias, que persuadido de la superchería de estos char
latanes petiodi.stas, nos dió en unode sus números el Procura
dor General. 

Por consiguiente, si algttn escritor dixese rjue no debe leer
se, léase, porque es conocido que tendrá mérito. 

Si alguno se picase, y diese á entender que no dfebia publi-
catse por la coirtingencia de que algún'incauto cayese en la 
tentación de hacerse Francmasón ,• y fuese la vez primera que 
tomase la defensa de nuestra sagrada religionen su pluma; no 
hay que creerlo, búsquese inmediatamente el tratado de tepre-
salia , y vetase á Periquillo hecho fraile, esto es d Gafanimides, 

Con esta prevención comenzamos la Constitución Francma
sónica de la Habana , que sabemos con cetteza existe en los ar
chivos del Gobierno Supremo, iegun y eomo f}a lie gado á nues' 
iras manos. 

Nosotros los miembros de la R. L, número 1 0 3 establecida en 
la Habana con el distintivo liúdo del templo de las Virtudes Tea. 
lógalesf regularmente constituida baxo los auspicios del G, Ote. 
de.Pensilvama,'antiguosMass. deTork, consentimos unánimes 

' en conformarnos con los reglamentos, que se expresaren. 

1. 

í í L a logia se compondrá de un veneríible; dos vigilantes; 
«n sectetario; un orador; ( i ) un experto, un maestro de <<ere-
«lonjas^ un terrible; un guarda t e m p b . ; un hospitalario, y un 
capellán; dos mfosagero*; un sirviente; y de quantos miem
btos júzgate la L . convenientes. 

I I . 
Los ofi.ñalas mencionados, exceptuando á los mensagetos) 

tetan elegidos por esctuiinio. 
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j>La L . en la junta que pj'etecierá á la fiesta de S. Juan de 

Hivicrno nombra rá sus ofiinaies, y el miembro en quien re-
•ca-yere el inayor nùrriero de voto sera dectafsdoi'lciïitimanien-
te elegido; pero si sucediese que se hallasen ignaJtsèn nùme» 
*o , pasará pot otro escrutinio, y si resultas* lo tnisnio, cl vene
rable allanará la dific»Uad por el podtr que le es rtssrvado de 
tener dos votos. ^ ••! 

»> Las elecciones empezarán por el venerable, y dcspuesfíe* 
guirán los demás oficiales citados,en el artículo i . ° T 

»>El Ven. nombrará el primer mensagero, y el primer,2ela+ 

dor el segundo: y á fin que,la L J esté bien á cubierto, se ha

rá la elección de un hermano bien instruido hasta el grado de 

-inaestro para llenar el cfícioüe^uilleur al qual será pagada la 

suma d e al mes, quien solo podrá dar su parecer para la 

«lección de los oficiales, y no en l»í-detnas joutas. ' •' 

ílU. 

»> La L . de obligación se juntará todos los primeros y ter-
xreros Domingos de cada mes, á las horas que el Ven. crea 
jtts.s convenientes. Si algún acontecimiento impidiese á la L . 
<le juntarse en los dias señalados, cl Ven. ó el que lo represen» 
«are, podrá convocar otto d ia , -con . ta l que no pase ds.cinco* 

IV. 

>r La H H . n a se.preseniarin. en. L.: á mencs ^que ni» es
tén vestidos con-decenc i a L se purtat-^n .eiii!ella'< c o n -el'ma
yor d e c o t o y honradez, y si a c o n t c c l t S f .qntí un il; llegare 
-después de inedia hora de trabajo, pagará un peso fuertíe de 
multa ; y si se ausenta e n t e r a m e n t e , pagará doble , á .menos 
sue en la primera jun ta justifique que elmotivo de haberse au» 
-íeniadoes n.uy legitimo. 

V . 

» Inmediatamente después d é l a eleccionde los cfiríales, si 
un H. reu.sase llenar la obligación á que .se Je ha n< mbryrio , si 
son el Ven.Zeladore.s,.secretario, Tc.sor<;ro, y en fin los digna 
larios citados arriba, . pagarán la suma de cinco p¿sw4 íu¿itet y 
ôs demás dos pesos. 
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- VI. 

Cada miembro pagará al tesorero la cantidad de 24 pe
tos al año que exibirán todos los míSes á razón de dos pesos 
para la cotisacion: si algún H. dexare de pagar dos meses con
secutivos, el tesorero añadirá á la obligación un peso de cada 
mes, á menos que unos motivos poderosos determinen á los 
HH. alguna deliberación: en caso que no paguen todo el año, el 
Tesorero lo denunciará á la L.. . y en la primeta junta le obli^a-
fán á que cumpla, y si no lo hiciese y dexase de cumplir antes 
de la piimeta tenida.de obligación, seta ekcluido de la L . , j 
tu nombre y apellido bótrado de la lista. 

vn, 

M N o íe propondrá á ningún recipiendario, sino en el saco 
cíe proposiciones. y el que qui íete haceise recibir M . , se d i r i 
girá á un maestro de la L. pidiéndoselo pot esctito: el maestro 
encargado de la proposición, la pondrá en el saco , y el Ven. 
ha iá la lectura.de ella, nombrando una diputación de tres miem
bros pata que se informen de la Yid;i y costumbres del profano, 
de su profesión, de sus virtudes, y del iugat de su residencia. 
Los comisarios; harán su relación en ia primcira tenida por es
crito y y si resultare faíorabie al pretendiente, se passtá al pri
mer escrutinio. Si todas las bolas apareciesen blancas, seta des
de luego admitido confotmindoseá la antiguafotma de p a g a r á 
la L . los defechos siguientes. 

Por el prrflier grádoi . . . / v i - ' i^ f ~wr,v I . pe.so al Tuilleur 
Por el segundo. , I . pe^o al Tuüieur 
Por el terceto. . i- peso ai Tuiileut 
Pero si la relación, ó informe de los comisarios fuese c o n -

t tar io , el candidato será irtemisiblemente excluido. Si aconte
ciese enconttarse en el escrutinio una bola negra se volverá á 
votat poi si hubiese sido inadvettencia de Eigun H. peto si 
nuevamente resultase dicha bola, el que la haya puesto estatá 
obligado á participarlo al Ven. particularmente haciéndole vec 
él motivo de su oposición artie? de la ptimera tenida. 

F.lVen. graduará si es suficiente la causa , y si ia consídeta-
se as í , será excluido el candidato; pero si creyese ser de poco 
momento, debtiá mahifestailo á la L . p a t a que pasándose otro 
escrutinio, y no resultando mas que ia bola negra expresada^ 
sea admitido. 
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